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16940 REAL DECRETO 1539/1981, de 24 de iulio, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Barcelona a don Jorge Fernández Díaz.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de julio de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en nombrar Gobernador Civil de la provincia de Bar
celona a don Jorge Fernández Díaz.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y uno.

 JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO SOTELO Y BÜSTELO

16941 REAL DECRETO 1540/1981, de 24 de julio, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Tarragona a don Francisco Lorente Mansilla.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del .Consejó de Ministros en su reunión del dia veinticuatro 
de julio de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en nombrar Gobernador Civil de la provincia de Ta
rragona a don Francisco Lorente Mansilla.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

MINISTERIO DE DEFENSA

16942 REAL DECRETO ,1541/1981, de 24 de julio, por el 
que se dispone que el Teniente General del Estado 
Mayor General del Ejército del Aire don Juan 
Retuerto Martin pase al grupo «B».

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo decimoséptimo 
de la Ley número dieciocho/mil novecientos setenta y cinco, de 
dos de mayo,

Vengo en disponer que el Teniente Genera! del Estado Mayor 
General del Ejército del Aire don Juan Retuerto Martín pase 
el grupo «B» una vez cumplida la edad reglamentaria, el dia 
veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y uno, confir
mándosele en su actual destino como Consejero Militar del Con
sejo Supremo de Justicia Militar.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA

16943 ORDEN de 14 de, abril de 1981 por la que se dispone 
la publicación de la relación circunstanciada de 
Funcionarios del Cuerpo de Delineantes al servicio 
de la Hacienda Pública.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 2 
del articulo 27 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, este Ministerio ha tenido a bien disponer la apro
bación y publicación en el «Boletín Oficial del Estado* de la 
relación de Funcionarios referida al 31 de diciembre de 1980, 
correspondiente al Cuerpo Especial de Delineantes del Ministe
rio de Hacienda.

Dentro del término de quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
 Estado», los funcionarios interesados podrán formular ante el 
Ministerio de Hacienda las reclamaciones que estimen perti
nentes en relación a sus respectivos datos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1981.—P. D., el. Subsecretario de Ha

cienda. Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


